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DECRETOS 
 

DECRETO Nº 046 MCO/2.016.- 
CALETA OLIVIA,  25 de Enero de 2016 

V I S T O: 
El Decreto Nº  045/MCO/16 y; 

 

CONSIDERANDO: 
 

QUE, mediante el mismo se hace 
cargo del Departamento Ejecutivo 
Municipal,  el Señor Presidente del 

Honorable Concejo Deliberante, Cjal  
Orlando Javier AYBAR, a partir del día 19 
de Enero de 2016;  
 

QUE, a partir del día de la fecha, el 
titular del Departamento Ejecutivo 
Municipal, Intendente Municipal Dn. 
Facundo PRADES, se reintegra al asiento 
natural de sus funciones;  
 

QUE, se debe proceder a la 
confección del Instrumento Legal que 
obre en consecuencia; 
 

POR ELLO: 
EL INTENDENTE MUNICIPAL DE CALETA 

OLIVIA 
D  E  C  R  E  T  A 

 

ARTÍCULO 1°.- ESTABLÉCESE, que a partir 
del 25 de Enero de 2016, reasume a sus 
funciones el titular del Departamento 

HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE 
 

 PRESIDENTE H.C.D. 
Javier Orlando Aybar 

 VICEPRESIDENTE 1º 
Liliana Beatriz Andrade 
VICEPRESIDENTE 2º 
Rubén Omar Martínez 

 CONCEJAL 
Pablo Danilo Calicate 

 CONCEJAL 
Dr. Juan José Naves 
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 SECRETARIO ADMINISTRATIVO 
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 SECRETARIO DE PRENSA Y 
PROTOCOLO 
Pablo  Pérez 

 

JUZGADO DE FALTAS MUNICIPALES 
 

 JUEZ DE FALTAS 
Dr. José Luis Belindez 

 
JUZGADO DE DEFENSA AL CONSUMIDOR 

 

 JUEZA SUBROGANTE 
 Sra. Verónica Paola Valente 

 
 
 

 

Los documentos que se publiquen en el Boletín Oficial de la Municipalidad de Caleta Olivia serán tenidos por auténticos y obligatorios y se tendrá por cumplida la exigencia 
del Artículo 2° del Código Civil por el mismo efecto de su publicación. (Artículo 2°_Ordenanza N° 4950/05) y lo establecido por Artículo 2°_ Ordenanza 5753/12.  

 

DEPARTAMENTO EJECUTIVO MUNICIPAL 
    

 INTENDENTE MUNICIPAL 
Facundo Prades 

 SECRETARIO PRIVADO DE INTENDENCIA 
Luís Alfredo Pérez 

 SECRETARÍA DE GOBIERNO 
Dr. José Luís Lacrouts 

 SECRETARÍA DE DEPORTES CULTURA Y 
TURISMO  
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 SECRETARÍA DE HACIENDA 
Lic. Marcos Sebastián Antonelli 

 SECRETARÍA DE DESARROLLO SOCIAL  
Sra. Andrea Fabiana Páez 

 SECRETARÍA DE PLANIFICACIÓN  
Ing. Mauro Matías Zacarías 

 SECRETARÌA DE SERVICIOS 
Sr. Cristian Elvio Bazán 

  SECRETARÌA DE OBRAS PÚBLICAS 
M.M.O. José Joaquín Felmer 

 SECRETARÌA DE RELACIONES 
INSTITUCIONALES 
Prof. Pablo Daniel Fernández 
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Ejecutivo Municipal, Intendente 
Municipal Dn. Facundo PRADES.-  
 

ARTÍCULO 2°.- REFRENDA, el presente 
Decreto el Secretario de  Gobierno Dr. 
José LACROUTS.- 
 
ARTÍCULO 3°.- REGÍSTRESE. Tome 
conocimiento las áreas respectivas. 
Comuníquese a la Dirección de Boletín 
Oficial para su publicación y Cumplido:  
ARCHÍVESE.-   
 
Facundo PRADES – Dr. José Luís LACROUTS

 
DECRETO Nº 055 MCO/2.016.- 

CALETA OLIVIA, 26 de Enero de 2016 
VISTO: 

 Memorándum Nº   054 
/DEM/2016  y; 
 

CONSIDERANDO: 
QUE, es necesario cubrir la ausencia 

referida, para el normal funcionamiento 
del Departamento Ejecutivo Municipal, 
quedando a partir del día 27 de Enero de 
2016 hasta el 28 del corriente a cargo del 
mismo, el Presidente del Honorable 
Concejo Deliberante Dn. Orlando Javier 
AYBAR;  
 

QUE, por lo expuesto se hace 
necesario dictar el Instrumento Legal 
correspondiente que obre en 
consecuencia; 
 

POR ELLO: 
EL INTENDENTE MUNICIPAL DE CALETA 

OLIVIA 
D E C R E T A 

 

ARTÍCULO 1°.- DÉJASE A CARGO, del 
Departamento Municipal a partir del día 
27 de Enero de 2016 hasta el 28 del 
corriente al Sr. Presidente del Honorable 
Concejo Deliberante Dn. Orlando Javier 
AYBAR, hasta el regreso de su titular.-  
 

ARTÍCULO 2°.- REFRENDA, el presente 
Decreto el Señor Secretario de Gobierno 
Dr. José Luis LACROUTS.- 
 

ARTÍCULO 3°.- REGÍSTRESE, 
Comuníquese a la Dirección de Boletín 
Oficial para su publicación. Cumplido: 
ARCHÍVESE.- 
 
Facundo PRADES – Dr. José Luís LACROUTS

 
DECRETOS SINTETIZADOS 

 

DECRETO Nº 047 MCO/2.016.- 
CALETA OLIVIA, 25 de Enero de 2016 

VISTO:                                     
El Expediente 2016-568-1. 

 

DESAFÉCTASE, a partir del 15 de Enero de 
2016 al Agente Cesar Raúl HERMOSILLA - 
DNI. Nº 13.410.787 - Legajo Nº 6740, del 
cargo como Supervisor, dependiente de 
la Secretaría de Desarrollo Social.-  
 

DESÍGNASE, partir del 15 de Enero de 
2016, al Agente Cesar Raúl HERMOSILLA 
- DNI. Nº 13.410.787 - Legajo Nº 6740 
como Supervisor de Recursos Humanos 
con la percepción del Setenta y Cinco por 
ciento (75%) de la dieta del Intendente 
Municipal, Personal Cargo Político, 
dependiente de la Secretaría de 
Gobierno.- 
 
Facundo PRADES – Dr. José Luís LACROUTS

 
DECRETO Nº 053 MCO/2.016.- 

CALETA OLIVIA, 26 de Enero de 2016 
V I S T O:  

Memorándum Nº 008/ S,H./2016. 
 

DESÍGNASE, a partir del 11 de Enero de 
2016, en el cargo de Supervisora de 
Hacienda a la Sra. Marta SANSANA, D.N.I 
Nº 28.868.470, Personal Cargo Político, 
que percibirá el 75% de la Dieta del 
Intendente Municipal, dependiente de la 
Secretaria de Hacienda.- 
 
Facundo PRADES – Dr. José Luís LACROUTS 
Marcos S. ANTONELLI

 
COMUNICADOS 

 

Municipalidad de Caleta Olivia 
Provincia de Santa Cruz 

PRORROGA 
LICITACIÓN PÚBLICA N° 05/15 

 

Obra: GIMNASIO MEDIANA 
COMPLEJIDAD SEGUNDA ETAPA  
FECHA DE APERTURA: 01 de Febrero de 
2.016.-  
HORA: 12,00.-  
LUGAR: Sala de Situaciones de 
Municipalidad de Caleta Olivia.-  
PRESUPUESTO OFICIAL: $ 12.292.826,00  
GARANTÍA DE OFERTA: 1% del Valor 
Ofertado  
VALOR DEL PLIEGO: $ 1.200  
VENTA EN LA DIRECCIÓN DE RENTAS: sito 

en HNA. DAMEVIN Y SAN JOSÉ OBRERO

 

Provincia de Santa Cruz 
Municipalidad de Caleta Olivia 

Secretaría de Hacienda y Producción 
Dirección de Contrataciones 

PLIEGOS Y BASES DE CONDICIONES 
 

 

PRORROGA 
LICITACIÓN PÚBLICA N° 06/2015 

 

OBJETO: CONTRATACIÓN SERVICIO DE 
TRANSPORTE PÚBLICO DE PASAJEROS 
EN LA CIUDAD DE CALETA OLIVIA  
FECHA DE APERTURA: 01 de Febrero de 
2.016.-  
HORA: 13.00  
LUGAR: Sala de Situación, Municipalidad 
de Caleta Olivia 25 de Mayo N° 443.  
PRESUPUESTO OFICIAL: $ 82.000.000,00  
VALOR DEL PLIEGO: $ 9.000,00  

VENTA: DIRECCIÓN DE RENTAS 
MUNICIPALIDAD SITO EN HNA. 
DAMEWIN Y SAN JOSÉ OBRERO.  
GARANTÍA DE OFERTA: 1%. 

 

 

 
 


